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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el plenario, póngase en conocimiento de las partes el escrito 
proveniente de BANCO GNB SUDAMERIS y BANCOLOMBIA, en el cual 
informa que la demandada ANA OSORIO GARCÍA con CC No. 63.480.723 no 
es titular de productos en esa entidad financiera, por lo cual no es posible 
atender la orden de desembargo. 
 
Finalmente, la comunicación emanada de la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga, en la que informa que el oficio No. 550 con ocasión a la 
terminación del proceso, fue inscrito en el registro mercantil que se lleva en esa 
entidad. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, el expediente con la comunicación 

proveniente de BANCO  GNB SUDAMERIS dando respuesta a los oficios de desembargo. Para 

proveer. Bucaramanga 19 de abril de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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